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05001310500120100095600 Ejecutivo NAZARENO DE JESUS
COLORADO HURTADO

MONICA CORREA
CORDOBA

Auto decreta levantar medida cautelar
REMITASE EL OFICIO DE LEVANTAMIENTO AL
INTERESADO. VB

07/09/2022

5011

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 08/09/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
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JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín,  cinco (5) de septiembre de dos mi l  veintidós (2022)  

Rad.  2010 00956  
 

Dentro del  proceso ejecutivo laboral promovido por NAZARENO DE JESÚS 

COLORADO HURTADO y ANÍBAL DE JESÚS VEGA contra MÓNICA ANDREA 

CORREA CÓRDOBA , en atención al memorial remitido por la Agencia 

Nacional de Infraestructura ANI  el 14 de jul io de 2022 y la sol icitud 

real izada por la Registradora Seccional de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públ icos de Ti t i r ibí , los cuales hacen referencia a la 

resolución 20226060006765 del  24 de mayo de 2022  de la ANI , mediante 

la cual se declaró el saneamiento del bien inmueble con Matricula 

Inmobil iaria N° 033-5588 por falsa tradición,  por encontrarlo procedente 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 597 del  CGP numeral 7º  

se ordena el levantamiento de embargo del inmueble indicado, 

teniendo en cuenta que la ejecutada no es la t itular de dominio.  

L íbrense los oficios de desembargo y remítase al interesado.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZ A  

 

 

 

 

 

 

  


